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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
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Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Verbal  
Demandante (s):  Luz Martha Martínez y Otros   
Demandado(s):  CONDUCOOP  
Radicación:  25269310300120180012300 

 

Al despacho se encuentra el presente proceso con memorial aportado por el 

apoderado de la parte demandada, quien solicita el aplazamiento de la audiencia 

programada para el próximo 5 de abril de 2022, en razón a que el mismo día debe 

comparecer a la audiencia señalada por el Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá 

mediante auto del 25 de noviembre de 2021, dentro del radicado 11001-31-03-044-2020-

00112-00, dejando en claro que para el día 4 de abril no tiene inconveniente en atender la 

diligencia. Para tal efecto, allega los soportes correspondientes.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la audiencia de contradicción del dictamen 

pericial fijada para el día 05 de abril de 2022; y, para su practica, se SEÑALAN las nueve 

y media de la mañana (10:00 a.m.) del día seis (6) de abril de 2022. La inasistencia del 

perito tendrá las consecuencias de ley. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría comuníquese a las partes la anterior decisión por el 

medio más expedito. Se advierte que la convocatoria para el día 4 de abril de 2022 se 

mantiene inalterada.  

 

TERCERO. INCORPÓRENSE al expediente los documentos allegados por el 

peticionario.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
  

 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No.23 hoy 17 de febrero de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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